
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 21 de abril de 2021 

 

 
 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 

 

 
 

PROCESO            EJECUTIVO 
DEMANDANTE     COOMUNIDAD NIT 804.015.582-7. 
DEMANDADO      EDILMA ZAPATA DE CORREA  C.C 24.442.053 
RADICACIÓN       760014003006 2020 00311 00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1013 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de Abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 
En  atención  a  lo  solicitado  por  la  mandataria  judicial  de  la  parte 
demandante dentro del presente   proceso y como quiera que revisada la 
página web del Banco Agrario solo se encontraron depósitos judiciales 
consignados a órdenes de este Despacho, por los meses de septiembre, octubre 
y Noviembre de 2020 se : 

 
DISPONE : 

 
REQUIÉRASE POR PRIMERA VEZ, al señor PAGADOR de COLPENSIONES, 
a fin de que explique los motivos por los cuáles no ha dado estricto 
cumplimiento, a lo ordenado en la comunicación número 1228 del 24 de 
Agosto de 2020, referente al embargo y secuestro previo del cincuenta por 
ciento (50%) de los dineros que por concepto de pensión devenga la señora 
EDILMA ZAPATA DE CORREA, como pensionada de esa Entidad. 
Aproximadamente se limita el embargo a la suma de $14.184.000,oo m/c. 

 
Así las cosas se le insta en el carácter de pagador para que consigne a la 
cuenta del Juzgado número 760012041006 del Banco Agrario; so pena de 
hacerse acreedor a las sanciones establecidas por el artículo 593 numeral 9o 
del Código General del Proceso. 

 
LÍBRESE el oficio pertinente. 

NOTIFIQUESE 

 

 
 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 

 

 
 

MLRuiz.

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
CALLE 23 AN No. 2 N 43 Edificio M 29 

Conmutador 8808070 ext 106 
E-mail: j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CALI – VALLE 

 
Santiago de Cali, 21 de abril de 2021 
Oficio número 572 

 

 
 

Señor PAGADOR 
COLPENSIONES 
Cali(V) 

 

 
 

PROCESO            EJECUTIVO 
DEMANDANTE     COOMUNIDAD NIT 804.015.582-7. 
DEMANDADO      EDILMA ZAPATA DE CORREA  C.C 24.442.053 
RADICACIÓN       760014003006 2020 00311 00 

 
Me  permito  transcribir  la  providencia  dictada  dentro  del  asunto  de  la 
referencia: 

 
“AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 1013 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, veintiuno (21) de Abril de dos mil veintiuno (2.021) 

 
En atención a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte demandante dentro del presente 
proceso y como quiera que revisada la página web del Banco Agrario solo se encontraron 
depósitos judiciales consignados a órdenes de este Despacho, por los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2020 se, DISPONE: 

 
REQUIÉRASE POR PRIMERA VEZ, al señor PAGADOR de COLPENSIONES, a fin de que explique 
los motivos por los cuáles no ha dado estricto cumplimiento, a lo ordenado en la comunicación 
número 1228 del 24 de agosto de 2020, referente al embargo y secuestro previo del cincuenta 
por ciento (50%) de los dineros que por concepto de pensión devenga la señora EDILMA ZAPATA 
DE CORREA, como pensionada de esa Entidad. Aproximadamente se limita el embargo a la suma 
de $14.184.000,oo m/c. 

 
Así las cosas, se le insta en el carácter de pagador para que consigne a la cuenta del Juzgado 
número 760012041006 del Banco Agrario; so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
establecidas por el artículo 593 numeral 9o del Código General del Proceso. NOTIFIQUESE. -  El 
Juez (fdo) MAURICIO GARCES VASQUEZ”. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria 

 

 
 

MLRuiz 
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